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RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME ACERCA DE LOS NCCT DE JUNIO DE 2005 (Segunda Parte)
III.
EL SEGUIMIENTO A LAS JURISDICCIONES EN LA LISTA DE NCCT EN JULIO DE 2004

24.
En esta sección se resumen los progresos alcanzados en estas jurisdicciones.  Las jurisdicciones marcadas con un asterisco son las que el GAFI todavía considera que no son cooperantes. (Las referencias a “satisfacer los criterios” significan que se considera que las jurisdicciones en cuestión tienen reglas y prácticas perniciosas). Para cada una de las jurisdicciones siguientes, se resume la situación que prevalece cuando la jurisdicción fue puesta en la lista de NCCT (criterios que cumple, principales deficiencias), lo que acompañado de una panorámica de las medidas tomadas por las jurisdicciones desde esos días.

         A.  PAÍSES ELIMINADOS DE LA LISTA DE NCCT EN FEBRERO DE 2005
Las Islas Cook

Situación en junio de 2000

25.
En junio de  2000 las Islas Cook cumplían con los criterios 1, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 14, 18, 19, 21, 22, 23 y 25.  En particular, el gobierno no tenía información pertinente acerca de aproximadamente 1 200 compañías internacionales que tenía registradas.  El país también otorgó licencias a bancos offshore a los que no se les exigía identificar a los clientes o mantener sus registros y no se supervisaban con efectividad. Las disposiciones excesivas de secreto los protegían de tener que revelar información importante sobre estas compañías internacionales, así como los registros bancarios.

Progresos alcanzados desde junio de 2000

26.
En agosto de 2000 el Parlamento de las Islas Cook promulgó la “Ley de 2000 para la Prevención del Lavado de Dinero” (LPLD), que también establecía las bases para una Unidad de Inteligencia Financiera (UIF).  El 7 de mayo de 2003 las Islas Cook aprobaron nueve leyes que suplantaban la LPLD y ampliaban el marco contra el lavado de dinero, que incluían: la Ley de enmienda de delitos, de 2003; la Ley de ganancias del delito, de 2003; la Ley de asistencia mutua en asuntos delictivos, de 2003; la Ley de información de las transacciones financieras (FTRA), de 2003; la Ley de la Comisión para la supervisión financiera (LCSF), de 2003; la Ley bancaria de 2003; y la Ley de enmienda de compañías internacionales (ICAA), de 2003.  La legislación se proponía eliminar los bancos ficticios en menos de un año mediante un  nuevo otorgamiento de licencias bajo requisitos más estrictos.  En 2004 las Islas Cook promulgaron más legislaciones de enmienda:  la Ley de enmienda del delito, la Ley de información de las transacciones financieras de 2004, la Ley de compañías internacionales de 2004, la Ley de enmienda sobre las ganancias del delito de 2004, las Regulaciones sobre las transacciones financieras (compañía ofertante (No. 2) de 2004, y las Regulaciones para las compañías internacionales (pruebas de identidad) de 2004.

27.
La UIF se hizo miembro del grupo Egmont en junio de 2004.  En febrero de 2005 la UIF había recibido 36 reportes de transacciones sospechosas, con un personal de 9, también había inspeccionado las seis compañías fiduciarias y cinco bancos internacionales (de 6). Los bancos habían establecido una presencia física bajo el nuevo régimen regulativo; ahora se le exigía a las compañías fiduciarias también tener documentación de justificación certificada.  Sobre la base de este progreso, el GAFI eliminó de la lista a las Islas Cook en febrero de 2005.  En aquel momento el GAFI indicó que continuaría el monitoreo de las Islas Cook por un período de tiempo, como parte del proceso normal de monitoreo de esta organización para la eliminación de la lista de NCCT, para asegurar la ejecución adecuada y continua. El GAFI indicó al moverse en este sentido, que prestaría particular atención al estrecho monitoreo de los bancos internacionales para asegurar el cumplimiento efectivo y continuo con el requisito de presencia física, y el desarrollo de un programa integral para la capacitación del personal y el mantenimiento de niveles adecuados de personal para las entidades contra el lavado de dinero.

28.
Desde febrero de 2005 el gobierno de las Islas Cook ha continuado poniendo en vigor su régimen contra el lavado de dinero. Su comisión de supervisión financiera está llevando a cabo exámenes adicionales en el sitio de cada banco internacional: en junio había terminado de examinar un banco y estaba en proceso de examinar otro.  La Unidad de Inteligencia Financiera nombró dos funcionarios de cumplimiento a tiempo completo, quienes se encuentran en proceso de desarrollar un plan de educación y conciencia, y un programa de conformidad para las instituciones financieras que no tienen licencia.

Indonesia

Situación en junio de 2001

29.
En junio de 2001 Indonesia satisfacía los criterios 1, 7, 8, 9, 10, 11, 19, 23 y 25, y satisfacía parcialmente los criterios 3, 4, 5 y 14.  Carecía de un conjunto básico de disposiciones contra el lavado de dinero.  El lavado de dinero no era un delito en Indonesia.  No existía un sistema de carácter obligatorio de reportar las transacciones sospechosas a una Unidad de Inteligencia Financiera. Se habían introducido recientemente las regulaciones para la identificación de los clientes  

Avances logrados desde junio de 2001
30.
El 17 de abril de 2002 el país promulgó la Ley de la República de Indonesia Número 15/2002 concerniente a las leyes contra el delito de lavado de dinero.  Las leyes expanden los requisitos para la identificación del cliente y crean el Centro Indonesio de Reporte y Análisis de las Transacciones Financieras (PPATK), el marco para la unidad de inteligencia financiera.  La ley criminalizaba el lavado de ganancias ilícitas en relación con las ganancias criminales que excedieran el umbral de los 500 millones de rupias y ordenaba el reporte de transacciones sospechosas.  El Decreto 02/PM2003 de BAPEPAM de enero de 2003 contiene los requisitos de KYC y reporte de transacciones sospechosas para las compañías de valores, las de fondos mutuales y los bancos de custodia. El Decreto 45/KMK.06/2003 del Ministerio de Finanzas, de enero de 2003, contiene los requisitos de KYC y reporte de transacciones sospechosas para los fondos de seguros y pensiones y las compañías de financiamiento.  En octubre de 2003 Indonesia promulgó una legislación que enmienda la Ley 15/2002, que consignaba las principales deficiencias legales al eliminar el umbral para definir las ganancias del delito, perfeccionando los requisitos de reporte de transacción sospechosa al penalizar la revelación no autorizada de dichos reportes, y ampliando las medidas para la cooperación internacional.  Las regulaciones 5/23PBI/2003 y 6/1/PBI/2004 del Banco de Indonesia (BI) imponen los requisitos del conozca a su cliente sobre los bancos rurales y las casas de cambio, respectivamente.  El PPATK entró en vigor en octubre de 2003 y fue admitido en el Grupo Egmont en junio de 2004.

31.
En enero de 2005 el PPATK había recibido un total de 1 374 reportes de transacciones sospechosas. 257 casos resultantes de los reportes de transacciones sospechosas habían sido difundidos entre las agencias para el cumplimiento de la ley, y había habido 18 procesos judiciales con éxito por cargos de terrorismo, fraude bancario y/o corrupción: todos basados en remisiones de los reportes de transacciones sospechosas.  Y el Banco de Indonesia también terminó su examen de 32 bancos comerciales para propósitos de las medidas contra el lavado de dinero. La Unidad de Inteligencia Financiera indonesa había establecido un memorando de  entendimiento con seis contrapartes extranjeras y preveía la firma con varias otras.

32.
Sobre la base de estos progresos el GAFI eliminó de la lista a Indonesia en febrero de 2005. En esos momentos el GAFI indicó que continuaría el monitoreo  de Indonesia por un período de tiempo, como parte del proceso normal de monitoreo del GAFI para NCCT eliminados de la lista, con el fin de asegurar la implementación continua y adecuada. El GAFI indicó que, en el futuro, prestaría especial atención a: una mayor identificación de los reportes de transacciones sospechosas, la capacidad adicional de instalaciones para los investigadores y los demandantes financieros, los resultados de los procesos judiciales por lavado de dinero, los exámenes y seguimientos por parte de la supervisión, la promulgación de anteproyectos legislativos acerca de la asistencia mutua y el compromiso de los recursos humanos y presupuestarios necesarios.

33.
Desde febrero de 2005 Indonesia ha continuado implementando su régimen de asistencia legal mutua. Entre enero y abril de 2005 el PPATK recibió otros 571 reportes de transacciones sospechosas.  Otros 20 casos más fueron remitidos a las agencias para el cumplimiento de las leyes y otra condena más basada en información de una remisión de reportes de transacciones sospechosas.  Había 22 casos en proceso de enjuiciamiento en abril de 2005. Actualmente, el PPATK tiene en vigor 8 memorandos de entendimiento con sus  Unidades de Inteligencia Financiera homólogas.

Las Filipinas                                                                                                                                                                                                                     Situación en junio de 2000
34.
En junio de 2000 Las Filipinas cumplían con los criterios 1, 4, 5, 6, 8, 11, 14, 19, 23 y 25.  El país carecía de un conjunto básico de regulaciones contra el lavado de dinero, tales como la identificación del cliente y la teneduría de libros. Los registros bancarios habían estado sujetos a disposiciones excesivas sobre el secreto.  No tenían una legislación específica  para penalizar el lavado de dinero por sí mismo. Además, el sistema de reporte de transacciones sospechosas no existía en el país.

Progresos experimentados desde junio de 2000

35.
La Ley contra el lavado de dinero (LCLD) de 2001 fue promulgada el 29 de septiembre de 2001 y entró en vigor el 17 de octubre de 2001.  La Ley penaliza el lavado de dinero, introduce la obligación de reportar ciertas transacciones, exige la identificación de los clientes y crea la base legal para el Consejo contra el Lavado de Dinero (CCLD), que funciona como una UIF.  Las Reglas y regulaciones para la implementación la Ley (RRI) entraron en vigor el 2 de abril de 2002.  El 7 de abril de 2003, la Ley de la República  No. 9194 promulgada por Las Filipinas, que enmienda y mejora la LCLD, consigna las principales deficiencias.  Esta exige el reporte de todas las transacciones sospechosas, otorga al supervisor bancario (BSP) acceso completo a la información contable para examinar el cumplimiento de las leyes contra el lavado de dinero, permite que las CCLD investiguen los depósitos y las inversiones efectuadas antes de que entrase en vigor la  LCLD.

36.
En diciembre de 2004 el CCLD había recibido un total de 5 451 reportes de transacciones sospechosas.  El supervisor bancario tenía 800 inspectores de bancos, de los cuales 78 eran especialistas contra lavado de dinero. Había realizado 438 exámenes en el sitio, incluyendo 31 bancos universales y comerciales desde septiembre de 2003 hasta diciembre de 2004.  El 24 de enero de 2005 los supervisores bancarios emitieron una circular para regular y supervisar formalmente los proveedores de servicios monetarios que no fueran subsidiarias o filiales de bancos.  Había un total de 11 investigaciones sobre lavado de dinero relacionadas con el financiamiento al terrorismo, el tráfico de drogas y otros delitos, que se iniciaron como resultado de los reportes de transacciones sospechosas. Había 30 casos pendientes de lavado de dinero. El CCLD firmó memorandos de entendimiento con varias unidades de inteligencia financiera homólogas.

37.
Sobre la base de estos progresos el GAFI indica que continuaría el monitoreo de las Filipinas por un período de tiempo, como parte de su proceso normal de monitoreo para eliminar de la lista a NCCT para garantizar la implementación adecuada continua. El GAFI indicó que, en el porvenir, prestaría particular atención a la ampliación de la sustentabilidad del régimen contra el lavado de dinero, mejorando la cooperación interna entre el Consejo contra el lavado de dinero y otros supervisores, perfeccionando las herramientas y técnicas de investigación, y los progresos y resultados de los encauzamientos por lavado de dinero, estimulando una mayor vigilancia bancaria y la identificación de transacciones sospechosas.

38.
Desde febrero de 2005 el gobierno de Las Filipinas ha continuado implementando su régimen contra el lavado de dinero.  El Consejo contra el lavado de dinero emitió una resolución con el fin de reducir la cantidad de transacciones en el umbral  reportadas y permitir una concentración mayor en el análisis de transacciones sospechosas.  Entre enero y mayo de 2005 el Consejo recibió 1 128 reportes de transacciones sospechosas.

B.
PAÍSES QUE HAN PROGRESADO DESDE JULIO DE 2004
Myanmar*
Situación en junio de 2001
39.
En junio de 2001 Myanmar satisfacía los criterios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25. Carecía de un conjunto básico de disposiciones contra el lavado de dinero. Aún no tenía penalizado el lavado de dinero proveniente de delitos que no fueran el tráfico de drogas. No existían disposiciones contra el lavado de dinero para las instituciones financieras, y había una ausencia de requisitos legales para mantener los registros y reportar las transacciones inusuales o sospechosas. También existían obstáculos significativos para la cooperación internacional de las autoridades judiciales.

Avances logrados desde junio de 2001
40.
El 17 de junio de 2002, Myanmar promulgó  la Ley para el Control del Lavado de Dinero (LCLL) (La Ley No. 6/2002 del Consejo Estatal para la Paz y el Desarrollo).  La ley penaliza el lavado de dinero para ciertos delitos denotados y tiene en cuenta el establecimiento de un umbral monetario en relación con los delitos denotados. La ley creó un marco para el reporte de las transacciones sospechosa, la identificación del cliente y la teneduría de libros.  Debido a que Myanmar no pudo consignar las deficiencias restantes de la ley –la necesidad de una legislación de asistencia legal mutua integral y la falta de regulaciones para la implementación de las regulaciones para la Ley para el Control de Lavado de Dinero–, el GAFI recomendó que sus miembros aplicasen contramedidas para Myanmar el 3 de noviembre de 2003.

41.
El gobierno de Myanmar ha promulgado significativas reformas contra el lavado de dinero. Emitió reglas para la implementación de la Ley para el Control del Lavado de Dinero en diciembre de 2003 (la Notificación 1/2003) y 3 órdenes en enero de 2004, que especifican los requisitos de reporte para las instituciones financieras y las oficinas de registro (las transacciones sospechosas y las que sobrepasen los USD 100 000 aproximadamente), y asignó personal a una Unidad de Inteligencia Financiera.  Myanmar adoptó la Ley de asistencia mutua en asuntos de delitos (la Ley No. 6/2002 del Consejo Estatal para la Paz y el Desarrollo) el 28 de abril de 2004.  El 14 de octubre de 2004 Myanmar adoptó las Reglas de asistencia mutua en asuntos de delitos (la Notificación 5/2004) y la Notificación 30/2004, que añade el fraude como delito connotado de lavado de dinero. Sobre la base de estos avances el GAFI retiró las contramedidas con respecto a Myanmar en octubre de 2004.  La Ley de enmienda la Ley No 8/2004 para el control del lavado de dinero fue adoptada el 2 de noviembre de 2004 y prohíbe que las personas revelen se haya archivado un informe de un hecho sospechoso o inusual.

42.
En febrero de 2005 el GAFI  invitó a Myanmar a someterse al plan de implementación.  Las autoridades de Myanmar reportaron que durante el primer trimestre de 2005 La Unidad de Inteligencia Financiera recibió aproximadamente 5 000 transacciones de gran envergadura y 14 reportes de transacciones sospechosas, que condujeron a cuatro investigaciones de posible lavado de dinero.  Myanmar también investigó dos bancos en cuanto a lavado de dinero y los cerró en marzo de 2005; todavía está en proceso una investigación de estos bancos. También han tenido lugar varias inspecciones en el sitio a bancos contra el lavado de dinero.  El gobierno de Myanmar debe continuar sus esfuerzos por implementar un régimen efectivo contra el lavado de dinero.

Nauru*
Situación en junio de 2000
43.
En junio de 2000 Nauru satisfacía los criterios 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 19, 23, 24 y 25.  Carecía de un conjunto básico de regulaciones contra el lavado de dinero, incluyendo la penalización del lavado de dinero, la identificación del cliente y el sistema de reporte de transacciones sospechosas. Había otorgado licencia a aproximadamente 400 “bancos” transnacionales (“off-shore”), a los que estaba prohibido aceptar depósitos del público y eran supervisados deficientemente.  Estos eran bancos ficticios, sin presencia física. Las disposiciones excesivas en cuanto al secreto los protegían contra la revelación de información relevante.

Avances logrados desde junio de 2000

44.
El 28 de agosto de 2001 Nauru promulgó la Ley de 2001 contra el lavado de dinero.  La Ley penalizó el lavado de dinero; exige la identificación del cliente para las cuentas y el reporte de las actividades sospechosas.  Sin embargo, la Ley no abarca la regulación y la supervisión del sector bancario transnacional de Nauru.  Por lo tanto, el GAFI recomienda que sus miembros apliquen las contramedidas del 5 de diciembre de 2001.  El 6 de diciembre de 2001 Nauru enmendó la ley para aplicarla a los bancos off-shore.  Sin embargo, Nauru no tomó medidas para consignar la principal área de preocupación: el otorgamiento de licencias y la supervisión del sector off-shore.  El 27 de marzo de 2003 promulgó la Ley de empresas (enmendada) de 2003 y la Ley contra el lavado de dinero de 2003.  La legislación se proponía abolir los bancos transnacionales ficticios y prohibir el otorgamiento de licencias.  Las autoridades de Nauru también revocaron formalmente las licencias al resto de los bancos off-shore en aquellos momentos.

45.
En 2004 Nauru dio importantes pasos para seguir asegurando que los bancos transnacionales no pudieran operar más, mediante la promulgación de la Ley bancaria (enmendada) de 2004 y la Ley de empresas (enmendada) de 2004 en febrero y septiembre, respectivamente.  El único banco que actualmente tiene licencia es el Banco Nacional de Nauru, que lleva a cabo los negocios del país. Sobre la base de estas reformas el GAFI invitó a Nauru a presentar un plan de implementación en octubre de 2004.  Nauru también promulgó la Ley de 2004 contra el lavado de dinero, que amplía el alcance de los requisitos contra el lavado de dinero y establece la base legislativa para una Unidad de Inteligencia Financiera.  Nauru también promulgó la Ley de asistencia mutua en asuntos de delitos de 2004, la Ley de ganancias del delito, de 2004, y la Ley contra el terrorismo y el crimen organizado, de 2004.

46.
Nauru ha dado pasos significativos para perfeccionar su registro de empresas offshore.  Actualmente tiene 126 compañías offshore, principalmente sociedades instrumentales.  Actualmente el proceso exige que se recopile y se mantenga la información adecuada sobre la titularidad y el control de estas compañías. Y las autoridades de Nauru han estado recopilando información pertinentes de sus compañías.  Sobre la base de los avances logrados por Nauru, el GAFI proyectará hacer una visita en sitio a Nauru antes de octubre de 2005, con el fin de confirmar la implementación efectiva de sus reformas contra el lavado de dinero.

Nigeria*
Situación en junio de 2001
47.
En 2001 Nigeria demostró falta de voluntad o incapacidad para cooperar con el GAFI en la revisión de su sistema, y cuando se colocó en el listado de NCCT en junio de 2001, satisfacía los criterios 5, 17 y 24.  Parcialmente satisfacía los criterios 10 y 19, y había gran cantidad de criterios inconclusos, como resultado de su falta de cooperación en general en este ejercicio.

Avances logrados desde junio de 2001
48.
El gobierno de Nigeria mejoró substancialmente su cooperación con el GAFI y su voluntad de consignar sus deficiencias contra el lavado de dinero.  El 14 de diciembre de 2002 Nigeria promulgó la Ley contra el lavado de dinero (enmendada) de 2002.  Esta ley ampliaba el alcance le la Ley de lavado de dinero de 1995, al extender los delitos connotados para el lavado de dinero proveniente de las drogas a “cualquier delito o acto ilegal”, con lo que extendía determinadas obligaciones contra el lavado de dinero a instituciones financieras no bancarias, y ampliaba los requisitos de identificación del cliente para incluir las transacciones ocasionales de $5 000 o más.  En diciembre de 2002 Nigeria también promulgó La Ley (de establecimiento) de la Comisión de Delito Económico y Financiero (CDEF).  La CDEF fue inaugurada en abril de 2003 para investigar casos de lavado de dinero de delitos connotados aparte del tráfico de drogas.  (La Agencia para el Cumplimiento de la Ley Nacional de las Drogas investiga las drogas y los delitos de lavado de dinero de las drogas, AANCLD).  La Ley de enmienda de bancos y otras instituciones financieras (BOFI), promulgada también en diciembre de 2002, perfecciona los requisitos para el otorgamiento de licencias para las instituciones financieras.  Nigeria también promulgó la Ley de (prohibición) del lavado de dinero el 22 de mayo de 2003.

49.
Posteriormente, Nigeria promulgó la Ley de (prohibición) del lavado de dinero de 2004 el 29 de marzo de ese año y la Ley (de establecimiento) de la Comisión de Delito Económico y Financiero el 4 de junio de 2004, que suplantaba y perfeccionaba las versiones anteriores de estas leyes y consignaba las principales deficiencias legislativas restantes contra el lavado de dinero.  Estas leyes establecían: el marco para un sistema más amplio para los reportes de transacciones sospechosas y la identificación del cliente. Las obligaciones contra el lavado de dinero para una gama más amplia de instituciones financieras y no financieras, y un marco para la unidad de Inteligencia Financiera de Nigeria (UIFN) dentro de la CDEF. Sobre esta base el GAFI invitó a Nigeria a presentar un plan de implementación  en junio de 2004.  La UIFN comenzó sus operaciones en enero de 2005.  La ANCLD, que investiga el lavado de dinero relacionado con las drogas, tuvo 25 casos de estos en 2004.  Actualmente, la UIF tiene un personal de 27 y en el primer trimestre de 2005 recibió 328 reportes de transacciones sospechosas; siguió 16 de estos reportes y recibió 481 403 reportes de transacciones de dinero.  La CDEF emprendió 10 investigaciones de lavado de dinero en 2004 y 10 en el primer trimestre de 2005.

50.
Nigeria ha progresado considerablemente en el establecimiento de un marco legal integral contra el lavado de dinero. Nigeria debe continuar basándose en estos esfuerzos e implantar completamente sus recientes reformas contra el lavado de dinero. Nigeria debe asegurar especialmente que abastece plenamente de personal y fondos las diferentes entidades contra al lavado de dinero, que instituye un sistema efectivo para las inspecciones bancarias, y que continúa con las investigaciones y el encauzamiento del lavado de dinero.  

C.
JURISDICCIONES OBJETO DE CONTRAMEDIDAS

51.
En junio de 2005 no había NCCT sujetos a contramedidas.  Las contramedidas para Nauru entraron en vigor en 2001.  Sin embargo, el GAFI levantó las contramedidas en octubre de 2004, después que Nauru eliminara sus bancos ficticios y promulgara más reformas de su ley contra el lavado de dinero y su ley de empresas.

52.
 Las contramedidas para Myanmar entraron en vigor el 3 de noviembre de 2003.  Sin embargo, el GAFI recibió con beneplácito la promulgación por Myanmar de una legislación para la asistencia legal mutua, implementando reglas y regulaciones para su ley contra el lavado de dinero y mejoras en su régimen para el reporte de transacciones sospechosas.  Por consiguiente, el GAFI levantó las contramedidas en octubre de 2004.

Fuente: Grupo de Acción Financiera

Volver a titulares
NOTICIAS

REGULACIÓN, Fondos mutuos presentarán IASs 

La Red de Control de Crímenes Financieros (por sus siglas en inglés FinCEN) finalizó a comienzos de mayo una regulación que obliga a la industria de fondos mutuos de EE.UU., que moviliza US$9,4 trillones, a presentar reportes de actividad sospechosa.  La nueva regulación agregó a las obligaciones ya existentes de los fondos mutuos contar con programas antilavado de dinero y de identificación de clientes.  Bajo la regulación, que es similar a las reglas IAS aplicables a otras industrias, los fondos mutuos deben reportar las transacciones de o superiores a US$5.000, sobre las cuales “sepan, sospechen o tengan razones para sospechar” involucren fondos derivados de actividades ilícitas, estén diseñadas para evadir el reporte, el mantenimiento de registros o los requisitos de las reglas de la Ley de Secreto Bancario; o sean inusuales para la conducta del cliente que realiza la transacción y para la cual la institución, después de una cuidadosa revisión, no puede establecer de manera razonable una explicación legítima.  Los fondos mutuos deben utilizar el Formulario 101 FinCEN (por sus siglas en inglés SAR-SF), el mismo formulario utilizado por las industrias de valores y futuros, para reportar las actividades sospechosas.

Volver a titulares
EN LOS TRIBUNALES, Avanza juicio contra PEP nicaragüense 

Un juez panameño ordenó en mayo pasado el arresto internacional del ex presidente de Nicaragua Arnoldo Alemán, su esposa María Fernanda Flores, su suegro José Antonio Flores y el ex comisionado impositivo Byron Jerez. La orden fue emitida al tiempo que Panamá se prepara para el juicio contra los cuatro por la supuesta movilización de fondos malversados desde Nicaragua a través de instituciones financieras y de compañías de pantalla en el país centroamericano. Alemán, quien fue presidente desde 1997 hasta el 2001, está cumpliendo una condena de 20 años de prisión en Nicaragua, por los cargos de malversación y lavado.  Las autoridades panameñas alegan que Alemán y sus asociados lavaron cerca de US$60 millones a través de 25 compañías en ese país.
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NSMss, Compañía de alimentos sancionada por fallas en ITS

Frosty Food Mart –una estación de servicio, tienda al paso y negocio de servicios monetarios de Tampa, Florida– pagó una sanción de US$10.000 a FinCEN por no reportar transacciones en efectivo realizadas por sobre el límite de US$10.0000.  El establecimiento hizo efectivos US$1.200.000 en cheques de 33 clientes, por montos superiores a US$10.000, o totalizando más de US$10.000 por cliente en un solo día, según FinCEN. Frosty Food Mart no reportó ninguna de las transacciones, ni creó un programa antilavado de dinero, como se requiere bajo la Ley de Secreto Bancario.  “No hice nada mal”, dijo José Balda, dueño del establecimiento desde 1982. “Cobré algunos cheques para gente a la que conozco muy, muy bien. Todos vivimos en la misma pequeña comunidad hispana”.  
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UNIÓN EUROPEA, Aclaran definición de PEP 

A comienzos de mayo la Comisión Europea clarificó la definición de personas expuestas políticamente, según la Tercera Directiva de la Unión Europea.  La directiva, que los Estados miembro deben implementar en diciembre del 2007, identifica a las PEPs como individuos extranjeros en cargos públicos prominentes, sus familiares y asociados cercanos.  Pero quien queda incluido en la definición puede variar de acuerdo con el Estado miembro, teniendo en cuenta sus diferencias sociales, políticas y económicas, expresó la comisión en un documento borrador.  En general, la función pública ejercida a niveles inferiores que el nacional, no debería ser considerada prominente de acuerdo con la definición de PEP.  Los asociados cercanos deben ser identificados solamente cuando su relación con una PEP sea de dominio público, o cuando la institución sospeche que existe una relación.  Finalmente, la comisión dijo que las personas no deberían ser consideradas PEPs, sino hasta como mínimo un año después de haber asumido el cargo en cuestión.  La comisión debe aprobar el proyecto de medidas a más tardar en el verano del 2006. 

Volver a titulares
VALORES, FinCEN publica guía de la Sec. 312
Respondiendo a los pedidos de clarificaciones de las compañías de valores de EE.UU. sobre cómo aplicar los requisitos de diligencia debida de la sección 312 de la Ley USA Patriot, FinCEN publicó en mayo la largamente esperada guía para ayudar a la industria.  Entre ellas, la agencia indicó que no es necesario que las firmas apliquen los cinco factores de riesgo –tamaño, ubicación, base de clientes, actividades anticipadas y registros anteriores de lavado de dinero– delineados en la regulación para todas las cuentas extranjeras.  Las compañías de EE.UU. pueden utilizar cualquiera de los factores de riesgo, dependiendo del historial y riesgo de lavado de dinero de la compañía extranjera. FinCEN también recomendó preguntar a ser realizadas para establecer si una firma extranjera de valores es una “institución financiera extranjera”, de acuerdo con la definición de la regulación.  ¿Es un miembro de la bolsa de valores de ese país?  ¿Administra cuentas para inversores?  ¿Publicita esos servicios? 
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ESPAÑA, Banda criminal atrapada por lavado 

La policía nacional de España arrestó a 21 integrantes de una banda de crimen organizado que lavó más de 360 millones de euros desde el 2001.  La investigación que culminó en los arrestos, comenzó en marzo del 2005, cuando se detectaron transacciones sospechosas en cuentas en un banco no identificado, según el informe.  Las cuentas recibieron grandes cantidades de dinero en efectivo, el que posteriormente fue transferido a cuentas bancarias a nombre de compañías de pantalla y de individuos en Alemania, las Islas Vírgenes Británicas, Hong Kong, EE.UU y China. Las transacciones eran encubiertas como pagos de productos extranjeros, principalmente computadoras, indicó el informe.  Algunos de los integrantes de grupo viajaban con frecuencia a Bélgica y Alemania y volvían a España llevando millones de euros en efectivo.  El líder de la organización también lavó fondos provenientes de delitos mediante la adquisición de autos de lujo usados en Alemania, importándolos luego a España, y revendiéndolos. 
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SANCIONES, Liberty Bank paga US$600.000
El banco neoyorkino Liberty Bank, actual propiedad de Wilshire Bancorp, de Los Ángeles, pagó el 18 de mayo la suma de US$600.000 en concepto de sanción impuesta por la Aseguradora Federal de Depósitos, FinCEN y el Departamento Bancario del Estado de Nueva York, por deficiencias en su programa antilavado de dinero y por no cumplir con una orden de cesar y desistir aplicada en el 2004.  Las políticas y procedimientos de Liberty eran inadecuados y no incluían los pasos para rastrear actividades sospechosas, según FinCEN. El banco también omitió obtener suficiente información de los clientes, particularmente relacionada con los clientes que realizaban transferencias cablegráficas y transacciones en efectivo. Su sistema de monitoreo de transacciones era deficiente.  Joanne Kim, vicepresidenta ejecutiva del Wilshire, dijo que tenía conocimiento de los problemas de Liberty y que los resolvería integrando los sistemas del banco dentro de los 120 días a partir de la fecha de adquisición de la compañía, el pasado 19 de mayo.  
Volver a titulares
FILIPINAS, Primera condena por lavado de dinero 

Las autoridades filipinas condenaron a un ex gerente de la sucursal de Filipinas del Union Bank por desviar los fondos de un cliente del banco hacia cuentas personales.  La condena es la primera por lavado de dinero en ese país desde que se promulgó la ley antilavado de dinero en el 2001.  El banquero, Eric Allagadan, desvió un cheque por 15,92 millones de pesos filipinos (equivalentes a US$300.000) de Mitsubishi Corp., cuyo objeto era el pago de derechos de aduanas para liberar mercaderías, hacia las cuentas de seis individuos que ahora están siendo acusados de malversación y estafa, según los informes locales de prensa.  Allagadan y los otros seis involucrados supuestamente recibieron alrededor de US$57.000 antes de que el Consejo Antilavado de Dinero, la unidad de inteligencia financiera de Filipinas, congelara el dinero. 
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EUROPA DEL ESTE, Rumania y Bulgaria realizan progresos ALD 
Los informes de la Comisión Europea sobre la preparación de Rumania y Bulgaria para su incorporación a la Unión Europea indican que ambos países han realizado progresos en las medidas para combatir el lavado de dinero, pero necesitan realizar mejoras, particularmente cuando se trata de control.  Sus esfuerzos son, en gran parte, obstaculizados por la corrupción, el crimen organizado y la economía informal, según los informes.  En Bulgaria, la comisión indicó que no han habido juicios o condenas por lavado de dinero, y las agencias no han recibido capacitación adecuada sobre cómo manejar los casos de lavado de dinero.  En Rumania diez personas fueron condenadas por lavado de dinero en el 2005, de las cuales dos son condenas finales, y están tramitando ante los tribunales otros quince casos.  Sin embargo, expresó la comisión, se necesitan leyes adicionales para mejorar el proceso.  Ambos países también necesitan mejorar sus requisitos de reporte de actividades sospechosas, entre otros. 
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ACCIONES DE CONTROL, Bancos de Texas y Tailandia deben mejorar control 

El Banco del Estado de Texas y la sucursal de Nueva York del Bangkok Bank acordaron mejorar sus programas de cumplimiento antilavado de dinero en acuerdos publicados el 19 de mayo.  La Reserva Federal y el Departamento Bancario de Texas pidieron al Banco del Estado de Texas que revise su actual programa para incluir: procedimientos exhaustivos de identificación de clientes, métodos de capacitación y recursos adecuados para el reconocimiento de actividades sospechosas, y procedimientos de diligencia debida mejorada para las transacciones riesgosas.  Y la Oficina de Contralor de la Moneda, en una orden de cesar y desistir, pidió a la sucursal del Bangkok Bank que, entre otras cosas, contrate a un oficial de cumplimiento a tiempo completo dedicado a temas antilavado de dinero, incorpore a un consultor externo para evaluar sus programas y examine exhaustivamente enormes cantidades de transacciones cablegráficas y otro tipo de transacciones financieras ocurridas desde el 2003 para asegurarse que todo el dinero movilizado a través del banco era limpio. 
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BIELORRUSIA, UE impone restricciones financieras 

El Consejo de la Unión Europea impuso medidas financieras restrictivas contra varios funcionarios de Bielorrusia, de acuerdo con una declaración emitida el 18 de mayo.  Las mismas incluyen el congelamiento de fondos y recursos económicos de individuos involucrados en o asociados con las violaciones de “estándares internacionales electorales” durante la votación del 19 de mayo.  Eso incluye al presidente Alekandr Lukashenko.  Las medidas también indican que no habrá fondos disponibles para los burócratas del gobierno de Bielorrusia, incluidos el ministro de Educación Aleksandr Radkov, el ministro de Justicia Viktor Golovanov, el fiscal general Petr Miklashevich y otros.
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INGLATERRA, 11 arrestados por lavado 

Las autoridades británicas estuvieron muy ocupadas a fines de mayo, arrestando al menos a 11 sospechosos de lavado de dinero en distintos operativos.  En tal vez la redada más sorprendente, dos individuos fueron apresados tratando de ocultar 300.000 libras esterlinas (equivalentes a US$557.000) en efectivo en la cubierta de repuesto de su automóvil alquilado.  En otro ardid de contrabando de efectivo, dos sospechosos fueron apresados conduciendo un BMW que contenía 150.000 libras esterlinas (unos US$270.000) y acusados bajo la Ley de Fondos Provenientes de Delitos, del 2002, la ley sobre lavado de dinero más importante del país.  Y en el caso más importante, funcionarios de aduana arrestaron a siete individuos por lavado de dinero y confiscaron 800.000 libras esterlinas (US$1,45 millones.) No se dieron más detalles en la conferencia de prensa.
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TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
Monopolio
	1
	
	INTRODUCCIÓN


Monopolio, situación de un sector del mercado económico en la que un único vendedor o productor oferta el bien o servicio que la demanda requiere para cubrir sus necesidades en dicho sector. Para que un monopolio sea eficaz no tiene que existir ningún tipo de producto sustituto o alternativo para el bien o servicio que oferta el monopolista, y no debe existir la más mínima amenaza de entrada de otro competidor en ese mercado. Esto permite al monopolista el control de los precios.

Para ejercer un poder monopolista se tiene que dar una serie de condiciones: 1) control de un recurso indispensable para obtener el producto; 2) disponer de una tecnología específica que permita a la empresa o compañía producir, a precios razonables, toda la cantidad necesaria para abastecer el mercado; esta situación a veces se denomina monopolio ‘natural’; 3) disponer del derecho a desarrollar una patente sobre un producto o un proceso productivo; 4) disfrutar de una franquicia gubernativa que otorga a la empresa el derecho en exclusiva para producir un bien o servicio en determinada área.

	2
	
	HISTORIA


Los monopolios económicos han existido a lo largo de la historia de la humanidad. En la antigüedad y durante la edad media era frecuente padecer una escasez extrema de algunos recursos, que afectaban la vida de casi toda la población. Cuando los recursos son escasos, es difícil que haya diversos fabricantes de bienes y servicios. Los emperadores chinos de la dinastía Han y sus sucesores utilizaban los monopolios para crear industrias claves. Los gremios medievales, por ejemplo, eran asociaciones de comerciantes que controlaban la oferta, establecían las condiciones para poder entrar en su oficio y reglamentaban los precios y los salarios.

A medida que surgían las naciones Estados durante el renacimiento, los monopolios se prodigaron al proporcionar cuantiosos ingresos a los monarcas, siempre necesitados de fondos para mantener sus ejércitos, cortes y extravagantes costumbres. Los derechos derivados del monopolio eran concedidos a los favoritos de la Corte para que fabricaran y comerciaran con bienes esenciales para la vida, como la sal o el tabaco. Todos estos monopolios nacionales debían ceder al monarca una gran parte de los beneficios. Los principales países europeos también cedían poderes monopolistas a empresas comerciales privadas, como la Compañía de las Indias, para estimular la exploración y descubrimiento de nuevas tierras. Sin embargo, estas concesiones que realizaban los monarcas ocasionaron grandes abusos por parte de los concesionarios. En Inglaterra el Parlamento terminó redactando un Estatuto de Monopolios (1624), restringiendo la capacidad del monarca para crear monopolios privados sobre el comercio nacional. Esta ley no era aplicable a los monopolios concedidos a empresas para la exploración y colonización de tierras.

Dos acontecimientos, desencadenados por los comerciantes británicos, cambiaron estas condiciones, al implantar a principios del siglo XIX un orden económico basado en la competencia. En primer lugar, gracias al derecho consuetudinario inglés fue naciendo una actitud hostil hacia las combinaciones privadas que restringían el comercio. En este derecho consuetudinario, los acuerdos privados de naturaleza monopolista que restringían el libre comercio no eran legalmente aplicables. Esta hostilidad hacia el monopolio tuvo especial relevancia en el Reino Unido y en Estados Unidos. El segundo acontecimiento fue la expansión de la producción que siguió a la Revolución Industrial, junto con las ideas del filósofo y economista escocés Adam Smith sobre la propiedad privada, los mercados y el papel de la libre competencia, ideas que predominaron y determinaron la vida económica de la primera mitad del siglo XIX. Este período fue el más acorde con el modelo teórico de Smith sobre el orden económico competitivo, modelo que establecía que en todas las industrias el número de empresas debía ser elevado y tenían que tener un tamaño reducido.

A finales del siglo XIX las tendencias inherentes a la economía de libre mercado provocaron nuevos cambios. En el Reino Unido, Estados Unidos y otros países industrializados empezaron a aparecer enormes empresas que dominaron la economía. En parte, esto se debió a la táctica de creación de imperios, llevada a cabo por los ‘gigantes de la industria’ como John D. Rockefeller, que logró expulsar a todos sus competidores del mercado. También se produjo por los avances tecnológicos que hicieron posible que un reducido número de compañías satisficiera la demanda de muchos mercados. El resultado de estos cambios no fue la aparición de auténticos monopolios, sino de un orden económico conocido como oligopolio, en el que la producción está controlada por un reducido número de empresas.

Durante la segunda mitad del siglo XX casi todos los gobiernos han intentado, mediante leyes sobre la competencia, limitar la aparición de monopolios en las principales industrias, sancionando con normas las condiciones competitivas que deben respetar las empresas de estas industrias. Si no es posible imponer estas condiciones —cuando estamos ante un monopolio natural—, los gobiernos han nacionalizado la industria o han establecido reglamentaciones para restringir los beneficios y proteger a los consumidores.

	3
	
	TEORÍA DEL MONOPOLIO


Los economistas han desarrollado complejas teorías para explicar el comportamiento de la empresa monopolista y las diferencias de esta con una empresa que opera en un marco competitivo. Una empresa monopolista, como cualquier otro negocio, tiene que enfrentarse a dos fuerzas determinantes: 1) un conjunto de condiciones de demanda del bien o servicio que produce; 2) un conjunto de condiciones de coste, que determinan cuánto tiene que pagar por los recursos que necesita para producir y por el trabajo requerido por su producción.  Toda empresa o compañía debe ajustar su producción para maximizar sus beneficios, es decir, que pueda maximizar la diferencia entre lo que ingresa por sus ventas y los costes que ha de cubrir para producir la cantidad de bienes vendidos. El nivel de producción que maximiza los beneficios viene dado por aquella cantidad que permite poner el máximo precio posible. Las principales diferencias entre una empresa monopolista y una competitiva es que, en el caso del monopolio, hay un mayor margen para establecer el precio, aunque este control no sea absoluto. La empresa monopolista tiene mayor libertad para ajustar tanto el precio, como la cantidad producida en su intento de maximizar beneficios.

Desde el punto de vista de la sociedad, el monopolio implica unos efectos menos deseables que los derivados de la competencia económica. En general, el monopolio redunda en una menor producción de bienes y servicios de los que se derivarían en condiciones de competencia, con precios mayores. Otra práctica habitual de los monopolios es la discriminación de precios, que implica el cobrar diferentes precios para los mismos bienes o servicios, dependiendo de qué parte del mercado compre.

	4
	
	TIPOS DE MONOPOLIOS


Podemos distinguir entre monopolios naturales, trusts, cárteles y fusiones entre empresas.

	1
	
	Monopolio natural


El monopolio puro —una única empresa en una industria— no suele darse en la economía real, excepto cuando se trata de una actividad desempeñada mediante una concesión pública. En estas industrias se suelen producir bienes y servicios vitales para el bienestar público, como el suministro de agua, electricidad, transportes y comunicaciones. Aunque parece que estos monopolios son la mejor forma de proporcionar estos servicios a la sociedad, sigue siendo necesario regularlos cuando están en manos privadas; de lo contrario, tendrán que depender de una empresa pública.

	2
	
	Trusts


La historia económica de todos los países está llena de ejemplos en que los productores intentan crear acuerdos para obtener poder monopolista sobre el mercado, aunque se ofrezca la imagen de que impera la competencia. Uno de los primeros ejemplos lo constituyen los trusts. Este tipo de acuerdos permite transferir el control real de una empresa a un individuo o a otra empresa, intercambiando las acciones por certificados emitidos por los individuos que pretenden controlar la empresa. La generalización y el abuso de esta técnica en Estados Unidos, tras la Guerra Civil, llevaron a que se dictara el Sherman Antitrust Act (1890), una ley que pretendía ilegalizar este tipo de acuerdos y cualesquiera acciones encaminadas a crear monopolios y a limitar la competencia interestatal. Una técnica parecida a la de los trusts son los holdings, que emiten sus propias acciones públicamente, pero controlan otras empresas comprando sus acciones. Estos acuerdos no tienen por qué ser ilegales, excepto cuando se adoptan con el fin de monopolizar el comercio.

	3
	
	Cárteles


Hoy en día, el cártel es quizás la forma de asociación monopolista más conocida, debido a la importancia de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP). Un cártel es una organización de productores cuyo objetivo es ganar cuotas de mercado, controlar la producción y regular los precios. La OPEP defiende estos mismos objetivos y es mundialmente conocida por haber podido imponer el precio del petróleo en todo el planeta.

	4
	
	Fusiones


Los intentos de organizar la industria con el fin de lograr un control monopolista del mercado pueden ser de diversa índole. Una combinación de empresas tendente a reducir la competencia puede tener un carácter vertical, horizontal o de conglomerado. La combinación vertical implica la fusión de empresas que controlan distintas etapas del proceso productivo de un mismo producto. Ciertas empresas petrolíferas, por ejemplo, tienen campos de petróleo, refinerías, compañías de transportes y gasolineras. Una combinación horizontal es aquella formada por empresas de una misma industria que desarrollan los mismos productos. Una fusión de conglomerado combina compañías de diversas industrias independientes dentro de una misma organización. Todas las fusiones y combinaciones de empresas tienen un potencial para eliminar la competencia entre ellas, creando así monopolios. Las fusiones suelen ser analizadas por las autoridades en todos los países y, dentro de la Unión Europea, por la Comisión Europea. Cualquier fusión que pretenda lograr un poder monopolista y actuar contra el interés público será prohibida.
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